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INFORME SECREIARIALi corogoo - Boyocó velnliséis (26) de octubre de dos mi/ veinfifrés
(2023). En io fecho ingreso o/ Despocho e/ presenle proceso con of¡cio remit¡do por el
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DETUNJA. Lo onter¡or poro lo que to Señoro Juez
se dispongo o proveer.

SONIA PILAR BÁrz rrcuenon
Secretorio

!€:: JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Treinto y uno (31) de oclubre de dos mil veintiirés (2023)

El documento puede solicitorse ol correo institucionol del Juzgodo, esto es,
iOl orf ctoooroooo@cendoj.romojudiciol.oov.co

NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

lu,;..¿,E;
UCIA GUIO DIAZOLG

Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo N" 083 del primero
(01) de noviembre de 2023.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
S ecretorio

En conocimiento de los portes el oficio No. 1216 de fecho veinticuotro (24) de
octubre de dos mil veintitrés (2023) proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE TUNJA, medionte el cuol comunico lo decisión odoptodo en outo
proferido el veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).


